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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la R eina Regente (Q. D. G.) 
y Augusta Real Familia continúan en esta Corte 
sia novedad «en su importante salud.

MINISTERIO D E G R AC IA Y JUSTICIA

REALES ORDENES
Ilmo. Sr.: S. M. la  Reina Regente del Reino, en  

nombre de su Augusto Hijo O. Alfonso XIIÍ |Q. D. Gr.), í 
cen sujeción á fc> dispuesto en el art. 303 de la ley Hi
potecaria y en la regla l.:a del £63 del reglamento 
¡parra su ejecución, ha tenido á bien nombrar para 
el Registro de la propiedad de Yich, de segunda cía- . 
se, á D.língemio Martín Rosque Rodríguez, que sirve 
■el de Albay, -de pernera clase, ,en el territorio de la 
Audiencia de Manila, y resulta con derecho preferente 
entre los demás solicitantes.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
•y afectos oportunos. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid i .°  de Noviembre de 189?.

GRÜIZARB

gr. Director general de los Registros civil y de la pro
piedad y del Notariado.

limo.. Sr.: S. M. la Reina. Regente del Reino, en 
nombre áe su Augusto Hijo D. Alfonso XIII (Q. B. G.), 
con sujeción á lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hi
potecaria y en la regla 1.a de'l $63 del reglamento para 
su ejecución, ha temido á bien nombrar para el Regis
tro de la propiedad dé Bilbao., de primera clase, á Donj 
Joaquín Moseoso del Prado, que sirve el de Zaragoza, 
y  resulta con derecho preferente á los demás solici
tantes. ' " '■

De Real orden lq digo á Y. L para su conocimiento 
j  efectos oportunos, ¿ ios  guarde á Y. I. muchos años. 
JMhdrid 1.° de Noviemtsre de 189?.

; GROt&ARD

Sr- Director general de los Registros civi^y de la pro- ‘
piedad y del Notariado. - . ’ !

MINISTERIO DE ULTRAM AR

Relación de las Reales órdenes referentes á personal, 
expedidlas por este Ministerio durante la primera 
quincena del mes de Oetiubre próximo pasado.

5 Octubre .97. Disponiendo que se encargue interi
namente de la  Subsecretaría de este Ministerio el Ofi
cial Mayor de lá misma D. Joaquín Purón y Roma
guera. .. '

Idem id. Ideni id. id. id, de la Dilección de Gracia 
y  Justicia el Jefe de la Sección de los Registros de este 
Departamento D. Julio García del Busto.

6 id. Declarando cesante á D. MariaiiO Franco y 
Castejón, Oficial tercero¡ de la Administración de Ha- 
cienda de M a n i l ^ " ,

Idem id. Nombrando por el turno 4.° para la plaza 
anterior á D. Francisco Rodríguez Yilallonga, cesante 
del mismo destino.

! 7 id. Autorizando á D. Gregorio Esteban de Elias,
Jefe de Negociado de tercera, Secretario electo del 
Gobierno civil de Tayabas (Filipinas), para embarcar 
en el vapor del 12 de Octubre.

9 id. Dejando sin efecto la Real orden de 27 de Sep
tiembre último, por la que se declaró cesante á Don 
Juan Soto y Torres del destino de Jefe de Negociado 
de primera clase de la Sala de Ultramar.

Idem id. Idem id. la id. id. de id., por la que se 
nombró para la plaza anterior á D. Clemente Martínez 
del Campo.

11 id. Idem id. la id. id. de 17 de Septiembre último 
nombrando Oficial cuarto de la Tesorería Central de 
Hacienda de las islas Filipinas á D. Yictoriano Fonde- 
vila y Aznar.

14 id. Disponiendo venga á la Península, en comi
sión del servicio, el Fiscal del Tribunal Contencioso 
administrativo de Filipinas D. José Martos 0 ‘Neale.

Idem id. Nombrando por el turno 3.° Oficial cuarto 
de la Intervención general de la Administración del 
Estado de la isla de Cuba á D. Eduardo González y Ma- 
net, Ofipial quinto en el Ministerio de Hacienda.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE MARINA 

AVISO A LOS NAVEGANTES 

D e p o s ito  H id r o g r a fic o .

GRUPO 2 2 7 .-5  DE NOVIEMBRE DE 1897

En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

Las demoras son verdaderas, y las relativas á la visibili
dad de las luces están dadas desde el mar.

OCÉANO ATLÁNTICO ©EL NORTE 

............  Portngaí.

Hoca en el S. W . del cabo Sities.

(á v v ú ú  aos Navegantes, núm. 9 ¡ l i . t Lisboa, 1897.)

Num 1.5Ó6, 1897.—El Capitán del puerto de Setubal ha 
determinado la situación de una roca denominada La Laja, 
en Jaque toco el vapor Ron Miz, de la1 Administración de 
Aduana y el Gómez ÍV, dé la Compañía de Navegación de 
los Algarve Esta1 roca coástituye un verdadero peligro para 
los buques procedente^ del N- que, después de haber doblado 
el islote de más afuera* defi$s Perceihera, fondean en la bahía 
de.Sines. La roca La Laja es una roca sumergida, de unos 
50m de extensión, en la cual el menor fondo es de 3m en baja
mares de sizigias. Con mal tiempo rompe en ella la mar, ve- 
lando la roca á cada golpe de mar. Está situada á 500™ de 
tierra, y su extremo S. W . se encuentra al S, 50° E. de la 
punta W . del islote de fuera de Perceihera, al S.. 22° W. del 
faro de cabo Sínes y al S. 86° W . del ángulo del fuerte de Ri- 
beira.

Situación aproximada: 37° 56' 50" N. por 2o 40' 50" W .
Los buques que se dirijan al fondeadero de Sínes proce

dentes del N., deben dar un resguardo de milla p.or ]o me
nos al cabo Sines y á los islotes próximos.

Carta núm. 2 de la sección III.

Estados Unidos.

Cambio de la señal de niebla en el faro de la punta 
Pemaquid, en la entrada S. W . de la bahía Muscongus.

(Notice to Mariners, núm. 132. Light-Honse Board. 
Washington, 1897.)

Niim. 1.507, 1897.—Desde el 28 de Septiembre de 1897 se 
ha debido sustituir la campana de mano establecida en el 
S. E. de la punta Pemaquid Neck, por otra mecánica que en 
tiempos de niebla debe dar nna campanada sencilla cada 10 se
gundos. Esta campana está situada en una caseta de techum
bre roja, cerca de la extremidad del banco, á 26m en el S. S. W . 
del faro.

Cuaderno de faros núm. 5, pág. 118.

S E N O  M E J I C A N O  

Estados Unidos.

Imz temporal cerca de la escollara N. de la entrada 
de Galveston (Texas).

{Notice to Mariners, núm, 131. Light-Honse Board. 
Washington, 1897.)

Núm. 1.508, 1897.—Hacia el 1.° de Octubre 1897 debe ha' 
herse encendido en un fanal, á unos 15ra en el N. de la escolle 
ra N. de Galveston y  á 3m,9 en él S. 74° E. del faro de la pun
ta Bolívar, una luz provisional Jija, Manca. Su altura es di 
12m,7 sobre el nivel de la pleamar é ilumina todo el horizonte 
está colocada en la cúspide de un armazón de madera en for
ma áe pirámide cuadrangular, pintada de rojo y revestida cli 
tablones horizontales en las cuatro caras y sostenida por cua 
tro pilastras protegidas por envueltas de hierro forjado.

Situación aproximada: 29° 20' 55" N. por 90° 29' 18" W .,

Cuaderno de faros núm. 6, pág. 22.
Carta núm. 180 de la sección IX.

Canal de íá M a n d ia .-Is la s  Britíiüicas.

Inglaterra.

J.uz en la punta Egypt, punta N. de la isla Wight,

(Notice to Mariners, núm. 18. Tr%myHonse.londres,1897,.)

Núm. 1.509, 1897.—Se proyecta encender desde 1.° de Di
ciembre de 1897, en la punta Egypt de: la. isla Wight,. una 
luz de destello Manco cada 10 segundos. ,

Esta luz se instalará en la parte superior, de una columna, 
de 7ra,3 de altura de la bnse á la cúspide de la linterna, colo
cada á 4,5 cables al N. 81° W ; dé lá iglesia dé la Trinidad en 
Cowes. .V ’ \  r “',11 :jt,l ¡\ '

El plano focal tendrá una altura- de 7m,6í sobretél nivel de 
las pleamares de sizigias. * e -ó. -¡t- ^;r<rr ^

Pré'sehtará5 un destéild fie 3 ‘̂áéghhkosMB'ÚúfacíÓn, seguido 
de un eclipse de 7( segu^dps^lpíninará en tiempos claros á 
10 mi-llas del,S. 87° JL alf S..65°llY-'Lpor el<N.-(208°).

La intensidad luminosa seará/de l'50*büjíasi
Se avisará-cuandó ésta'luz préste servicio.
Sitnación, aproximada:,50° J6',Q".N. por 4o 53( 30" E.

Cuaderno de faros núm. 4, pág. 16.
Carta núm. 558 de la sección II.

Urancia.

Proyecto de instalación de una trompeta de niebla en e] 
martillo de la escollera E. de Calais.

(Avis anee Navigatenrs, núm. 212/1.441. Parts, 1897.)

Núm. 1.510, 1897,—Según aviso del Director del Servicie 
de Faros y Yalizas, fecha 1.° de Octubre de 1897, deberáqres- 
tar servicio el 1.° de Enero de 1898 una trompeta de aire com
primido, que se instalará en el martilla de la escollera E. di
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Cala!#; dsta trompeta funcionará por medio de un motor d 
petróleo, y estará dispuesta de modo que funcione instantá 
neaiaente en caso de niebla. Emitirá, cada minuto, un grup 
de do# Sonidos de igual intensidad, durando cada uno tre 
segundos y separados por un intervalo de tres segundos.

Cuaderno de faros núm. 2, pág. 169.
Carta núm, 558 de la sección II.

M A E DEL N O R T E  

Holanda.

R e p o s ic ió n  d e l fa ro  f lo ta n te  N o o r d -H in d e r  e n  su  e s t a c ió n  
h a b itu a l .

(Áms au® Namgateurs, núm. 212/1.442 París, 1892.) 
Núm. 1.511, 1897.—Cuando las circunstancias lo permi

tan, el faro flotante Noord-Hinder, cuya traslación se anun
ció en el Am o nim. 197/1.330 de 1897, será repuesto en su 
antigua estación, en 51° 36' 40'' N. por 8o 46' 48" E*

Cuaderno d& faros núm. 3-1.°, pág. 10.
Carta núin. 802 de la sección II.

El Jefe, Félix Bastarreche.

M I N I S T E R I O   D E  L A  GOBERNACIÓN

S U B S E C R E T A R I A

S A N I D A D

r i# Un vt aeñ®iae^ a u to r iza d a s  eS A yu n tam ien to  ém ©sta C@t*te ©m e l  dsa 5  d© N oviem b re d© MMM'*

B.elación incüvidLixa.1 do las ixijb.u3xiL€Loiozi®s»

EDAD

NOMBRES
A&os. Meses Días.

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

D Mariano Alvarez . , * . . .  . . . .  . . . . . . . . . . . . . . t . 7 > Adulto................. Viruela confluente........................................ Artistas, 2.
Colmenares, 3.
Plaza del Progreso, 17.
Limón, 12.
Gutenberg, 5.
Carretera de Extremadura, 9 y 11. 
Plaza del Rastro, 12.
Lista, 5.
Hospital Provincial.
Belén, 14.

José Pérez.. . . . . .  . . . . . . . . . . 68 » Viudo.................... Fiebre tifoidea..............................................
Gervasio Oya . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . 4 » > Párvulo................. Pulmonía grippal........................................
Vicente Peñalver .............................. ........................... 2 > » Idem...................... Bronquitis grippal......................................
Fernando Carmona. . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 47' » Casado ................. Grippe............................................................
Fernando Fernández.. ................................. 3 » » Párvulo................. Tuberculosis mesentérica,..........................
Isidoro Día7 - .............................................. .. 1 » » Idem..................... Idem meníngea............................................
José Luih Albareda...................  ............................... 70 > » Soltero.................. Miocarditis crónica......................................
Leopoldo León .......................... .............................. 48 > » Casado.................. Bronquitis crónica......................................
Manuel de Isa a c ...............  . .............................. 61 2» » Viudo................ Idem.....................*.......................................
Marcelo Gómez...................................................... . 18 » Soltero.................. Pulmonía doble........................ .................... General Porlier, 16.

Orense, 4.
Quiñones, 16.
Doctor Fourquet, 6.
Carretera de Extremadura, 54. 
Caramuel, 3.
Paseo de las Delicias, 26.

Hospital Provincial.
Yelázquez, 62.
Plaza del Rastro, 15,
Oso, 14.
Hortaleza, 19.
Ruiz, 15.
Fresa, 2 y 4.
Jesús del Valle, 6.
Núñez de Balboa, 4.
Atocha, 9.
Hospital Provincial,
Idem.

Pablo Sonveba.............................................................. 58 » » Casado................. Idem...............................................................
Blas Lázaro......................................................... . 50 » » Idem...................... Apoplejía serosa..................
Antonio Olmo ............................................................... 53 » > Idem........ . *........ Idem..............................................................
Pablo Mata . ............................................................... » 4 > Párvulo................. Eclampsia.....................................................
Feliciano Acosta........................................................... 1 > » Idem...................... Idem..............................................................
Pablo G il....................................................................... 35 » » Casado................. Traumatismo................................................

Doñá Ramona Fernández................................................ 49 » Yiuda................... Pulmonía grippal.......................................
Soledad Berenguer ................................... . 12 > » Soltera............. •. Idem..............................................................
Emilia R u iz.............................. ......................... 3 » » Párvulo................. Endocarditis.................................................
Teresa Arias............................................................ 68 » » Yiuda.................... Cardiopatía...................................................
María Entralgo. . ..................................................... 85 » » Idem................. Bronquitis senil............................................
Isidra Calderón...................................................... » » 2 Párvulo................. Idem capilar.................................................
Elvira Lázaro.......................................................... 32 » » Casada............ Pulmonía.......................................................
Josefa Palacios.............................................. .. 82 » » Soltera.................. Idem..............................................................
Luisa Gutiérrez................. .................................... 38 » » Idem.................... Idem..............................................................
Juliana Ayuso........................................................ 25 » Idem............. Oclusión intestinal............................. .
Antonia Sánchez..................................................... 47 » » Casada................. Enterocolitis..................................................
Regina Gómez......................................................... 67 » Yiuda.................... Hemorragia cerebral....................................
Pilar Sánchez..................................................... 1 » » Párvulo................. Meningitis ................................................... Méndez Alvaro, 2. 

Malasaña, 27.
Princesa, 31.
Hospital Provincial. 
Lavapiés, 36 (judicial).

Carmen Carrillo...................................................... » 9 » Idem..................... Idem..............................................................
Dionisia Mayor....................................................... 2 » Idem. . . . . . . . , . . . Atrepsia.........................................................
Vicenta García......................................................... 36 » Casada.................. Traumatismo................................................
Manuela Avllon....................................................... 36 > > Idem..................... Suicidio.........................................................

R e s u m e n p o r  c a u s a s  d e l a s d e f u n c i o n e s .
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Madrid 6 de Noviembre de 1897.=E1 Subsecretario, Merino.

m Se ha adoptado esta clasificación atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; v en este sentido, las enfermedades cefe
' gígnadas en el jgrupo de infecciosas excluyen toda metida sanitaria con relación á las personas y á las cosas de su uso; así como las del grupo da ínfecto-eontasridsas implican la 'necesldf#
4|« ejecutar las disposiciones establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección de las materias contumaces y áe las habitaciones de los enfermos.

In  esta casilla se consignarán las defunciones ocurridas por accidenta, homicidio, suicidio y ejecuciones de pena capital.
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MINISTERIO DE FOMENTO

R eal Academia Española.
Esta Corporación lia adjudicado el premio fundado en su 

testamento por el Excmo. Sr. D. José Piquer para recompen
sar la mejor obra dramática que en cada año se publique, á 
la comedia original de D. José Felíu y Codina titulada María 
del Carmen, por estimar que su mérito es superior al de cuan
tas obras se han escrito para el teatro en el año 1896, y sufi
ciente para obtener dicho premio.

Los que se crean con derecho á percibir las 2.000 pesetas 
en que consiste, podrán hacer, por sí ó por persona debida
mente autorizada al efecto, en la Secretaría de mi cargo, 
calle de Felipe IV, núm. 2, la oportuna reclamación, presen
tando para justificarla los documentos que acrediten legal
mente su calidad de herederos del expresado Sr. Felíu y Co
dina.

Madrid 7 de Noviembre de 1897..=E1 Secretario, Manuel 
Tamayo y Baus.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

D elegacion de H acienca de la provincia
de T e ruel.

Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Emilio Rol
dan Escarano, Interventor de Hacienda que fué de esta pro
vincia desde 6 de Junio de 1889 hasta 16 de Diciembre del 
mismo año, cuyo paradero se ignora, para que en el término 
¡de diez días, á contar desde el siguiente al de la publicación 
del presente, comparezca ante esta Delegación á enterarse del 
pliego de cargos que le resultan en el expediente de reintegro 
instruido contra D. Andrés Mompart Royo, ex agente ejecu
tivo de la única zona de Castellote, en esta provincia, por con
secuencia del alcance que contrajo, á exponer en su defensa 
cuanto á su derecho considere conveniente; advirtiéndole que 
si deja transcurrir dicho plazo sin verificarlo, se tendrá por 
contestado y se declarará en rebeldía, á tenor de lo dispuesto 
en el ark 125 del reglamento orgánico del Tribunal de Cuen
tas del Reino de 28 de Noviembre de 1893.

Teruel 4 de Noviembre de 1897.—El Delegado, Francisco 
J. Manrique. 3601—M

Adm inistración dta ffiíacleiiidssi Fe la provincia 
ale ®iadi*3d.

Negociado de Monopolios.
Resultando desconocido el domicilio de D. José García, 

Félix Francisco Fernández, José Díaz Gómez, Antonio Gon
zález y Fernández, Mariano Martínez, Fernando Callejo, En
rique Lloret, Joaquín Bolaño, Miguel Gómez, Pedro Gutiérrez 
y Felipe Ruiz, se les cita por el presente á junta administra
tiva por contrabando de tabacos, que deberá celebrarse el día 
23 del actual, á las tres de la tarde, en el despacho del Exce
lentísimo Sr. Delegado de Hacienda; previniéndoles que de 
no asistir á la misma incurrirían en la pena á que haya 
lugar.

Madrid 5 de Noviembre de 1897.—E1 Administrador de 
Hacienda, Antonio Alvarez. 3596—M

Gséaeit&B* Ceimts»al de Telégrafos.
Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha 
■ oficina por m emontmr á s%$ destinatarios, puntos de d&ná#
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Valencia de Alcántara.—Eduardo Blanco, Toledo, 8.
New York.—Giberga, Senador, Madrid (ausente).
Sevilla.—Miguel Peláez, Puerta de Atocha, 6.
Barcelona.—Casildo Losada, Santa Engracia, 14.
Algeeiras.—-Dolores Garrido, Atocha, 23.
Toledo.—Daniel Pérez, Abada, 13.
París.—Enrique Peñalver, Recoletos.
Sevilla.—Carmen Veler, Carrera San Jerónimo, 24.
Avilés.—* Fernando Goicolea, fonda antigua Rodríguez, 

Carmen, 7.
Verkovar.—Pío Reticeta, lista Telégrafos.
Herry.—Mentalivet, ídem.
Aranjuez.—Antonio Caminero, Campomanes, 12.
Murcia.—Francisco Fontes, Argensola, 6.
Linares.—Felipe Moreno, Alcalá, 6 y 8 (ausente).
Tarragona.—Desgarras, sin señas.
Madrid 7 de Noviembre de 1897.— El Jefe del Cierre, Ale

jandro Blanco.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

Monte de Piedad y Caja de Ahorros 
de Madrid.

Estado de las operaciones verificadas en la Caja de Ahorros 
en la última semana.

NUMERO É IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES

r ~ — j---- ¡------- -—■
Imponentes ¡Nuevos i Total de Importe 

pGr j impo- impo- en 
eojitinaacMii. nenies, nentes. pesetas,

Central. — Plaza de Sanf 
Martín y plaza de las
Descalzas..................... 1.432 224 1.656 188.235

Sucursal 1 ,a — Plaza de 
San Millán, núm. 11.. 188 20 208 21.359

Idem 2.a — Fnencarral,.
74 y 76.........................  165 17 182, 18.411

Idem 3.a — Clavel, 4 . . . .  I 229 21 250 23.838
Idem 4.a — Santa Isa-j 

bel, 1............................ ! 164 16 180 18.205
■ 1   .   _

.To t a l e s  j 2 .178 293 2.476 270.048
í  1

P A G O S
NÚMERO É IMPORTE BE LOS REINTEGROS POR CAPITAL 

É INTERESES

Total Total
t> u x de P°r capitalPor saldo. A  cnenta. reintegros, é intereses.

C e n tra l.. .. .   220 3á8 568 303.498‘57

Ha correspondido autorizar las operaciones en este día á 
los Sres. Consejeros siguientes: D. Antonio Gil Leceta.^Don 
Ignacio Suárez y García.= D. José Gutiérrez Agüera.=  Don 
Rafael de la Cruz y Cappa.— D. José María de Pando y Saa- 
vedra.r=D. Leopoldo Travesedo y Casariego.= D. Alberto 
Bosch y Fustegueras.=Marqués de Cubas.— Marqués de El- 
duayen.= D. Andrés Mellado. =  D. Guillermo Benito Ro- 
lland. =  D. Luis de Drumen.—Marqués de Comillas.—Don 
Luis Alvarez de Estrada. =  i). Antonio Laa y Rute y D. Ma
nuel María Moriano.

Madrid 7 de Noviembre de 1897.— El Director gerente, 
José Alvarez Mariño.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

J uzgados militares.
CÁDIZ

D. Bartolomé Aguiló y Martí, Teniente de navio, Ayudan
te de la Comandancia de Marina de esta provincia, y Juez de 
instrucción de la misma.

Por este mi segundo edicto cito, llamo y emplazo á los in
dividuos Juan Ortega, natural de San Roque; Pedro Sánchez 
y Juan López, también de San Roque; Ántonio Morantes y 
José Campos, naturales de Estepona; Antonio Flores, de Mar- 
bella, y_Antonio Linares, de MHaga, marineros todos y veci
nos de La Línea, cuyas demás circunstancias se ignoran, los 
cuales fueron apresados por los Carabineros de la Choza del 
Calero en 1.° de Febrero de este año cOmo reos de contraban
do, p ra que en el término de veinte días, contados desde la 
publicación del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparez
can en este Juzgado, sito en el edificio que ocupa la Capita
nía de este puerto; bajo apercibimiento de que de no verifi
carlo les parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Cádiz 29 de Octubre de 1897.—Bartolomé Aguiló.=E1 Se
cretario, Luis Abella. 3582—M

D. Bartolomé Aguiló y Martí, Teniente de navio, Ayudan
te de la Comandancia de Marina de esta provincia y Juez de 
instrucción de la misma.

Por esta mi requisitoria cito, llamo y emplazo al indivi
duo Domingo Villegas y Fernández, hijo de Juan y de María, 
natural de Santo Tomé de Piñeiro, distrito municipal de Ma
rín, provincia de Pontevedra, de veintisiete años de edad, 
soltero, sin instrucción, de oficio marinero, contra quien se 
instruye causa por deserción del vapor correo Antonio López, 
para que en el término de treinta días, contados desde la pu
blicación del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca 
en este Juzgado, sito en el edificio que ocupa la Capitanía de 
este puerto; bajo apercibimiento de que de no verificarlo le 
parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares, individuos de la Guarnía civil y policía 
judicial, procedan á la busca, captura y remisión por tránsi
tos del citado individuo á la cárcel pública de esta ciudad, 
dejándolo en ella, á mi disposición, en clase de preso.

Cádiz 3 de Noviembre de 1897.=Bartolomé Aguiló. =E1 
Secretario, Luis Abella. 3583—M

CANGAS DE ONÍS
D. Avelino Fernández Suárez, Capitán del regimiento In

fantería de Oviedo, núm. 63, reserva, y Juez instructor del 
expediente contra el soldado del mismo Cuerpo Isidro Sobri
no Sordo, por falta grave de deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado de este regimiento Isidro Sobrino Sordo, natural del 
pueblo de Cué, Ayuntamiento de Llanes, provincia de Astu
rias, hijo de Manuel y de Cruz, soltero, de treinta y un años 
de edad, pelo castaño, cejas y ojos ídem, barba cerrada, boca 
regular, color sano, frente regular, y estatura un metro 700 
milímetros, para que en el término de treinta días, contados 
desde la publicación de esta requisitoria, comparezca en este 
Juzgado, oficinas de este regimiento, para responder á los 
cargos que le resultan en el expediente que de orden supe
rior se le sigue por la falta grave de deserción; bajo aperci
bimiento de que será declarado rebelde si no comparece.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido soldado Isidro Sobrino Sordo, 
y caso de ser habido lo conduzcan con las seguridad conve
nientes, en clase de preso, á mi disposición á estas oficinas; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Cangas de Onís á 27 de Octubre de 1897.=Aveli- 
no Fernández. 3587—M

CARTAGENA

D. Rafael Martínez Illescas y Martínez, Comandante del 
segundo batallón del regimiento Infantería de España, nú
mero 46, y Juez instructor del expediente seguido al soldado 
de la cuarta compañía de dicho batallón y regimiento Fran
cisco Herrero Valsalobre, por no haberse incorporado á ban
deras al terminar cuatro meses de licencia que por enfermo, 
y como regresado del Ejército de Filipinas, estaba disfru
tando. . ,

Por la presenúe requisitoria llamo, cito y emplazo a Fran
cisco Herrero Valsalobre, soldado de este regimiento, que al 
regresar de Filipinas fijó su residencia en el pueblo de las 
Herrerías, Murcia (no se pueden publicar sus senas persona
les ni ningún otro dato, pues, según comunicación del señor 
Coronel de este regimiento, no se ha recibido en el Cuerpo la 
filiación de dicho individuo), para que en el preciso término 
de treinta días, contados desde la publicación de esta requisi
toria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , y Boletín oficial de la provincia 
de Murcia, comparezca en esta plaza, cuartel de Antiguones, 
y á mi disposición, para responder á los cargos que le resulten

en el expediente que le estoy instruyendo por haberse excedi
do de licencia; bajo apercibimiento que si no comparece en el 
plazo fijado, será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares, y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido procesado Francisco Herrero 
Valsalobre, y caso de ser habido lo remitan en clase de preso, 
con las seguridades convenientes, al cuartel de Antiguones 
de esta plaza y á mi disposición; pues así lo tengo acordado 
en diligencia de este día.

Cartagena 30 de Octubre de 1897.=Rafael M. Illescas.
3586—M

CASTELLÓN

D. Manuel Lidón Navarro, primer Teniente de la zona de 
reclutamiento de Castellón, núm. 18, y Juez instructor de la 
misma.

Por la siguiente requisitoria cito, llamo y emplazo al re
cluta del reemplazo de 1897, José Adrián Óbón, natural de 
Sagunto, hijo de León y de María, cuyas señas son: pelo ne
gro, cejas al pelo, ojos azules, nariz regular, barba poca, boca 
regular, color sano, frente despejad', aire marcial, produc
ción valenciana, para que en el plazo único de treinta días, 
contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se in
serte en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provin
cia, se presente en este Juzgado, calle de San Luis, núm. 3, 
con objeto de responder á los cargos que le resultan por falta 
grave de primera deserción; apercibido que de no verificarlo 
en el plazo marcado será declarado rebelde.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y agentes de policía judi
cial, procedan á la busca y captura de dicho individuo, y caso 
de ser habido lo pongan á mi disposición en este Juzgado.

Castellón 1.° de Noviembre de 1897.=E1 Juez instructor, 
Manuel Lidón.=Por su mandato, el sargento Secretario, Ri
cardo Aymaz. 3584—M

D. Manuel Lidón Navarro, primer Teniente de la zona de 
reclutamiento de Castellón, núm. 18, y Juez instructor de la 
misma.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al re
cluta del reemplazo de 1896 Nicolás Fontanet Clialer, natural 
de Vinaroz, hijo de Carlos y de Rosa, cuyas señas son: pelo 
castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba sa
liente, boca regular, color sano, frente despejada, aire bueno 
y producción buena, para que en el plazo único do treinta 
días, contados desde el siguiente al en que e>ta requisitoria 
se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficiad de la pro
vincia, se presente en este Juzgado, calle de San Luis, núme
ro 3, con objeto de responder á los cargos que le resultan por 
falta grave de primera deserción; apercibido de que de no ve
rificarlo en el plazo marcado será declarado rebelde.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y agentes de policía judi
cial, procedan á la busca y captura de dicho individuo, y 
caso de ser habido lo pongan á mi disposición en este Juz
gado.

Castellón 1.° de Noviembre de 1897.—El Juez instructor,
: Manuel Lidón.=Por su mandato, el cabo Secretario, Manuel 
| Benedicto. 3585—M

GRANADA
D. Eduardo Ruiz Ramírez, Capitán de la zona de recluta

miento núm. 34, y Juez instructor en el expediente formado 
al recluta Pedro Sevilla Martínez, del reemplazo de 1896. por 
haber faltado á concentración.

Por la presente llamo, cito y empiezo al Pedro Sevilla 
Martínez, del pueblo de Cúller de Baza, de esta provincia, 
hijo de Antonio y de Isabel, de veinte años de edad, soltero, 
estatura en 1896 un metro 570 milímetros, de pelo y cejas 
castaños, ojos melados, nariz, boca y frente regulares, barba 
ninguna, color trigueño, aire mvrcial, señas particulares pe
coso, para que en el termino de treinta días, á contar desde 
la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
comparezca en este Juzgado de instrucción, sito en las ofici
nas de la zona, Carril de San Juan de Dios, para responder á 
los cargos que le resultan; bajo apercibimiento de que si no 
comparece le parará el perjuicio á que haya lugar.

Al propio Lempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y agentes de policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias para la busca y captura de dicho recluta, 
y caso de ser habido lo remitan en clase de preso á este Juz
gado á mi disposición; pues así lo tengo acordado en provi
dencia de este día.

Dada en Granada á 28 de Octubre de 1897.=Eduardo Ruiz,
3589—M

LEÓN
D. Antonio González Salón, segundo Teniente del regi

miento Infantería de Burgos, núm. 36, Juez instructor del 
expediente que se instruye en averiguación del paradero del. 
soldado regresado de Cuba Ramón Fernández García.

Usando de las facultades que me concede el art. 386 del 
Código de Justicia militar, por el presente edicto llamo y em
plazo á Ramón Fernández García, hijo de Pedro y Ramona, 
que al regresar de la isla de Cuba en el ve por Buenos Aires 
desembarcó en Cádiz el día 18 de Marzo del año actual; per
tenecía en la citada isla al regimiento Infantería de la Leal
tad, núm. 30, y fijó su residencia en Astorga (León), para 
que en el término de treinta días, contados desde la publica
ción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de 
la provincia, se presente en este Juzgado de instrucción, que 
tient su residencia oficial en el cuartel del Cid, que ocupa el 
referido regimiento, para responder á los cargos que le resul
tan en el expediente que se le instruye; bajo apercibimiento 
de que si no comparece en el plazo fijado sera declarado re
belde, ateniéndose á los perjuicios que h ya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido Ramón Fernández García, y en 
caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las segu
ridades convenientes, ante el citado Juzgado y á mi disposi
ción; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en León á 29 de Octubre de 1897.r=Antonio Gon
zález. 3592-M

LÉRIDA
D. Antonio Fuentes Antón, primer Teniente de la zona de 

reeluinmíenzo de Lérida, núm. 51, y Juez instructor del ex
pedí eme que se sigue al recluta Pedro Soldevila Oastelis por 
no haber concurrido á la concentración para su destino á
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tÍmpór l.i presente requisitoria c i t o  y  emplazo al referido re-

riz retín «'L barba lampina, dooao^ u i p riz r t i g u , lip-ero v su producción clara, para que

srj'i
» r ;

ieqí,;;
militar n c i a s  e n  busca del'mencionndo recluta Pedro Sol-
deviía ( cUs. y en caso de ser habido lo conduzcan en cla
se de i i e s t e  Juzgado y a mi disposición.

D u h  n Lérida á 30 de Octubre de 1897^-A ntonm  
Fuentes.

LOGROÑO
n  v- -lino Parra y G óm ez , Comandante del regimiento

Infante! l l Z . i T l J g r o ñ o ,  núm. 57, Juez instructor even-

tUapor ; • , resente hace saber que de orden del E x c r n S ,: Ca
pitán g ,, ,r a l  de la sexta regióni halla ^ u y e n d ^ .

^CeTstitó  r:x a d̂ rf^» ggpjssoficial de la provincia, se presenten cuant, s p _

gU Ldo°g f ño 30 de Octubre de 1897.=E1 Juez ^ tra c to r , Faus
tino Parra.

MADRID

D. José de la Prada y Estrada, Teniente Coronel de Caba 
llería, Juez permanente de la primera región.

Habiéndose desertado de esta plaza el Cabo.del ^ P °s™  
de Ultramar Joaquín González S á n c h e z  natural de Madrid 
de veintinueve años, soltero, con un metro 657 milimeteos d 
estatura, de pelo castaño, cejas al pelo, ojo * P®rd°s,^nar:i 
guiar, barba poca, boca regular, color sano, sin senas par

tlC Usando de las facultades que me eoncede el Código d 
Justicia militar, por el presente primero y ú n i c o ^  
y emplazo al referido cabo para que en el precise'termino d 
Veinte días comparezca en este Juzgado, sito Mendizabal, 4, 
para responder á los cargos que co:ntra el resnltan• c0^ aPel 
cibimiento de que de no verificarlo sera <d®f£r®d x ^ d i  la 

Por tanto exhorto en nombre de S. M. el Rey a todas, i 
Autoridades á que practiquen diligencias en su busca J_ * 
conduzcan á las Prisiones militares de esta plaza a mi d sp

S1° Y^'ara que la presente tenga la debida publicidad, mser 
tese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial.  ̂ q_  

Dado en Madrid á 2 de Noviembre de 1897.- Y .  tí. -J o s  
de Prada.=E1 Secretario, Francisco Hortera. ooM

D. José Laguna y Pardo, primer Teniente dell arma, de Ii 
fantería. Juez instructor nombrado por el Sr. Coronel, Jei 
principal del regimiento Infantería de Asturias, num. 31, e 
Sí expediente instruido en averiguación del paradero t e  
del soldado de este Cuerpo, regresado por enfermo de1 distr 
to de Cuba, José García Alba, por falta de in®.orP°D? 
banderas, terminada la licencia temporal que disfrutaba, e 
16 de Agosto último corriente. ,

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al dicb 
soldado José García Alba, procedente del batnllon. Cazadort 
de Barbastro, núm. 4, de operaciones en la isla de Cuba, de. 
embarcando en el puerto de C diz el día 16^6 A ta l ultim< 
siendo destinado á continuar sus servicios a este Cuerpo pe 
Real orden circular de 29 de Mayo próximo pasado es hi 
de José v de Matilde, y no habiéndose recibido su do™™® 
tación (sus señas personales se ignoran), Para fiu® ®*i-®1 £•. 
ciso término de treinta días, contados desde la publícame 
de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  compwezca i 
el cuartel de la Reina Cristina, que ocupa el regimiento 
mi disposición, nara responder a los cargos que le resultt 
en el citado expediente que se le instruye; bal° _
to de que si no comparece en el plazo fijado sera declarado r
belde, parándole el perjuicio & que baJa ■, p^Uorto

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles com <
res y de policía judicial, para que practiquen activas dil 
gencias en busca del referido soldado, y en caso de ser . 
lo remitan en clase de preso, con las seguridades convenie. 
tes, al cuartel de Reina Cristina y á mi disposición; pues 
lo tengo acordado en diligencia de este día. „

Dada en Madrid á 5 de Noviembre de 1 8 9 7 .—José Lagun
359£>—M

D. Eduardo Cappa y Grajales, Teniente Coronel de Infant 
ría y Juez instructor del primer Cuerpo de Ejército.

Por el presente cito, llamo ̂ y emplazo a Dona Florenc 
Carrascal, para que en el término de un mes, á contar des( 
la fecha de la publicación de este edicto, se presente en es 
Juzgado militar, sito en la calle del Príncipe, num. 9, terce: 
izauíerda, con objeto de que sea evacuado un mterrogator 
procedente de Cióles (Puerto Rico) á consecuencia del exp 
diente de ab intestato que se tramita en aquella isla por h 
llecimiento del Teniente de la Guardia civil de aquella C<
m a n d a n c i a  D. Antonio Martín Prados. Frinnrr

Dado en Madrid á 6 de Noviembre de 189| ^ 4E5 ¿arc 
Cappa.

. ORENSE

D. Ramón Merino Gómez, segundo Te^ente 1le la zona, 
reclutamiento de Orense, núm. 3, y Juez A  Vgo
diente que se sigue contra el recluta del reemplazo d.e ..K

Manuel Rodríguez Rodríguez, destinado á servir en el distri- j 
to de Cuba, por haber faltado á concentración- para sn desti-
ao á Cuerpo. . , ,

Por la presente requisitoria llamo, cito j  emplaza al ex- ; 
presado recluta Manuel Rodríguez. Rodríguez natural de La- : 
rreiras, Ayuntamiento de Lobera, partido juaicial de Bande, ¡ 
provincia de Orense, hijo de Antonio y Dolores, soltero, i a- ¡ 
brador, de diez y nueve anos de edad, dê  estatura un metro 
704 milímetros, sus señas son:, pelo castaño, cejas ídem, ojos j 
ídem, nariz regular, barba ninguna, boca regular, color buo- ¡ 
no, frente regular, su aire activo, producción fácil, y pamq 
culares ninguna, para que en el término de-treinta días, a 
contar desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , comparezca en esta zona de reclutamiento para 
responder n los cargos que en dicho expediente le resudan; 
baio apercibimiento de que si no comparece en el plazo pre
fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya j

^A la vez, en nombre de S- M. el Rey (Q. Di G-), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen cuantas dili
gencias sean necesarias para la busca del reiéndo Manuel Ro
dríguez Rodríguez, y en caso de ser habido lo remitan en cla
se de preso á mi disposición; pues asi lo tengo acordado en

dÜ DadaendOrensedá 30 de Octubre de 189T=Ramón Merino.

D. Yicente Gallego Martínez, Capitán de la zona de reclu
tamiento de Orense, núm. 3, y Juez instructor del expediente 
aue se instruye al recluta del reemplazo de 189o, Angel León | 
López, por el delito de faltar á concentración para su destino
á Cuerpo activo. _ . , I

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re
cluta Angel León López, natural de Muguermes, Ayunta- 
mienta de Muiños, de esta provincia de Orense, hijo de Rosa 
y padre desconocido, de oficio labrador y estado soltero, cuyas; 
señas personales son las siguientes: pelo negro, cejas ídem, 
ojos ídem, nariz regular, barba poca, boca regular, su aire 
suelto, producción fácil, señas particulares hoyoso de virue- 
las para que en el preciso término de treinta días, a contar 
desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y en el Boletín oficial de la provincia, comparezca en 
éste Juzgado militar, sito en la zona de reclutamiento de esta 
ciudad, á mi disposición, á responder á los cargos que contra 
él resultan en el expediente que se le sigue por no naberse 
presentado á la concentración para su destino a Cuerpo ac-

tlV A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res para que practiquen diligencias en busca del referido su
jetó el cual habido lo conducirán con toda segundad al cuar-
‘tel de San Francisco de esta ciudad y á mi disposición, por 
tenerlo así acordado en diligencia de este día.

Dada en Orense á 1.° de Noviembre de 1897.==Vicente Ga
llego. 3598~ M

SEVILLA
D. Manuel Fernández Guerra, Comandante, Juez instruc

tor de la zona de reclutamiento de esta capital, num. 61.
Habiéndose ausentado de esta plaza el sustituto para Ul

tramar Antonio García Fernández, natural de Antequera, 
provincia de Málaga, avecindado en Sevilla, hqo de Joaquín 
y de Antonia, nació en 29 de Agosto de 1866, es casado y 
tiene pelo castaño, cejas ídem, ojos pardos, nariz, boca y 
frente regulares, color moreno, producción buena, aire mar
cial, señas particulares un hoyuelo en la barba, y esta la tie
ne poblada, es de oficio barbero y de un metro 562 milímetros
de estatura. . ,

U san d o de las facultades que me concede la ley le cito, 
llamo y emplazo por esta requisitoria para que en el termino 
de treinta días, á contar de esta fecha, se presente en las ofi
cinas de dicha zona, y ám i disposición; bajo apercibimiento
de ser declarado rebelde.

En nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero 
á todas las Autoridades civiles y militares ,̂ asi como a los 
agentes del orden judicial, para que proceaan a_ su busca y 
captura, y de ser habido lo pongan á m  disposición con la 
debida seguridad, mandándolo conducir a esta zona.

Para su cumplimiento insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  
y Boletines oficiales de Sevilla, y Málaga.

Sevilla 29 de Octubre de 1897.--E l Comandante Juez ins
tructor, Manuel Fernández. M

BURGOS
D. Cecilio del Barco é Hidalgo, Juez de primera instancia

de Burgos y su partido.
Hago saber que en el concurso de acreedores de D. Jenaro 

Santamaría López, vecino que fue de esta ciudad, ha sido 
nombrado síndico D. Pablo Salvador Zarzosa, también veci
no de esta ciudad, y he acordado se haga saber y se de a co
nocer dicho nombramiento á quienes fuere necesario por 
edictos, que se fijarán en los sitios de costumbre de este Juz
gado y por medio de inserción en el Boletín oficial de esta 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ; previniendo á todos los que 
tengan bienes ó efectos del finado D. Jenaro Santamaría Ló
pez que los entreguen al expresado sindico D. Pablo Salvador

Dado en Burgos á 27 de Octubre de 1897.—Cecilio del Bar
co. = P or su mandado, Mariano Frau. 431 P

CAMPILLOS
D. Juan José de Rueda y Nogués, Juez de instrucción de

este partido. _
Por la presente se cita, llama y emplaza para que compa

rezca en este Juzgado á responder á los cargos que le resul
tan en causa por hurto de cabras y por término de diez días, 
á un hombre desconocido, cuyas señas al final se detallan, y 
que se fugó al ser aprehendido en la villa de Osuna el día „

^ i f -p r o p io  tiempo encargo á todas las Autoridades, Guar
dia civil é individuos de la policía judicial procedan a la 
b u s c a  d e  dicho individuo, poniéndolo a disposición de este 
Tuzgado con las seguridades convenientes.

D a d a  en Campillos á 29 de Octubre de 1897.=Juan José 
de Rueda.=Por mandado de S. S., Pedro Govantes.

Señas,.
Un hombre de estatura regular, delgado, de veinticuatro 8 

veintiocho años, barbilampiño, sin ninguna seña particular 
vistiendo traje claro, chaqueta y sombrero, k o n g o . ^ ^

CÓRDOBA

En el sumario que se instruye en este Juzgado j  por m.f} 
Escribanía, p or muerte de un hombre desconocido áV las se J. 
[as siguientesv: como de cuarenta y cinco á cincuenta años-, 
>elo negro, esñatura regular, más bien baja, sin barba ni bi-- 
;ote; vestido con  camisa du color á cuadros encarnados', cha- 
eco color plomo- á cuadros,, pantalón blanco á rayas negras ,̂ 
dusa azul con listas blanca.;^ chaqueta azul y alpargatas, y  
n  dichas ropas dos monedas de 10 céntimos, una llave pe- 
[ueña y un poco'de tabaco, papel y fósforos, cuyo cadáver 
ué encontrado dentro de un pozo situado como á unos tres 
netros do una vereda efe-paso* que existe entróla raargen-de- 
■echa del río Guadalquivir y la huerta del cortijo de la To- 
'recilla, de este término», el día 5 del corriente mes, se cita al 
mriente más cercano de dicho individuo, para que en el tér- 
nino de diez días, á contar desde la publicación de la presen- 
;e en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, 
jomparezca en este Juzgado á oir el ofrecimiento do dicha’ 
jausa; pues así lo tiene acordado el Sr. Juez de instrucción 
)or providencia del día de hoy;

Córdoba 30 de Octubre de 1897.—El Secretario, por mi 
’ompañero Sr. Montero». Téodomiro Fernández. J-7Í29;

D. Antonio Alonso Solano>.Juez de -instrucción de esta, 
capital.

Por la presente, en nombre de S. Mi el Itey (%  D. G,), ex- 
lorto á todas las Autoridades de la Nación procedan por me- 
iio de sus agentes á la busca y captura de Rafael Sanz, cu
ras demás circunstancias sê  ignoran, el cual, en unión de 
francisco Molina Mata, entró el día 18 del actual en la huer- 
;a de la Reina Alta y sustrajeron tomates, y caso de ser ha- 
)ido lo pongan á mi disposición con las seguridades conve
lientes.

Dada en Córdoba á 30 de Octubre de 1897;—Antonio Alon
so Solano.=E1 actuario, Licenciado Pedro Férnándes Hiir- 
iado. J—7810

CHIOLANA DE. LA FRONTERA.
D. Francisco Ruiz de Rebolledo, Juez de- instrucción* de 

este partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo para- que en el tér

mino de diez días comparezca ante este Juzgado á ser notifi
cadas de la resolución que he dictado en la causa que se las 
sigue por robo, á las procesadas Matilde Castañeda Escudero, 
natural y vecina de Sevilla, de treinta y cinco años, casada 
con Antonio García Luna, y Rosa García Castañeda, hija de 
la anterior, soltera, de diez, y ocho anos;, ambas procesadas 
son morenas y delgadas, y según noticias se encuentran en 
Cádiz, y se las apercibe que de no comparecer serán declara
das en rebeldía, parándolas el perjuicio que hubiere lugar.

Al mismo tiempo encargo á las Autoridades y agentes que 
tengan noticias del paradero de esas procesadas lo comuni
quen á este Juzgado.

Dada en la ciudad de Chiclana de la Frontera á 291 de Oc
tubre de 1897.=Francisco Ruiz de Rebolledo.—El Secretario,, 
Luis González Meinadier. J—7831

GIJÓN

D. José María Suárez Argüelles, Juez de instrucción d& 
esta villa y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á un 
tal Alfredo, que se cree se apellide González, de diez y seis á 
diez y ocho años, herrero, cuya vecindad, demás circunstan
cias y actual paradero se desconoce, y cuyo Alfredo se halla
ba sufriendo prisión en la cárcel fortaleza de la ciudad da 
Oviedo, en el año de 1895, en causa por hurto, para que den
tro del término de diez días, contados desde la inserción de 
la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este 
Juzgado con el fin de ser indagado en causa que instruyo 
por hurto de ropas y alhajas; bajo apercibimiento que de no- 
comparecer incurren en las penas que la ley establece.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades, así civi
les como militares, procedan á la busca y captura de dichcn 
Alfredo, poniéndolo, caso de ser habido, en la cárcel pública 
de este partido á disposición de este Juzgado.

Dada en Gijón á 28 de Octubre de 1897.^= José María Smá- 
rez Argüelles. = Valentín Porras. J—7832

IBIZA

Por la presente cédula, y en virtud de lo mandado p,or el 
Sr. Juez de instrucción de este partido en providancra del 
día de ayer, se cita al testigo Antonio Colomar y Torres, 
alias Llosas, de San Toni des Puig, para que comjjarezca 
ante este Juzgado dentro de los ocho días siguientes ni de la 
publicación de dicha cédula en el Boletín oficial de esta pro
vincia y en la G a c e t a  d e  M a d r id , al objeto de prestar decla
ración en la causa que se instruye contra Antonio Ferrer y 
Colomar sobre disparo de arma de fuego y lesiones inferidas 
á Juan Ferrer; bajo el apercibimiento que precep.túa el nú
mero 5.° del art. 175 de la ley de Enjuiciamiento criminal.

Ibiza 28 de Octubre de 1897.= Vicente Qcá&'rredona, Se
cretario. J —7833

JAEN
D. Francisco Rodríguez y Ladrón d& Guevara, Juez de 

instrucción de esta capital y su partido.,.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al su

jeto que á continuación se expresa, para que dentro del tér
mino de quince días, contados desde, su publicación en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y BoleUn oficial esta provincia, se pre
sente ante este Juzgado, al objeto da recibirle declaración en 
causa que se sigue en este Juzgado contra Francisco Huertas 
y otros, por hurto de cerdos; apercibido que de no compare
cer será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hu
biere lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII, y en 
el de su Augusta Madre la Reina Regente (Q. D. G.), exhorto 

i y requiero, y en el mío ruego y encargo á los Sres. Jueces de 
I instrucción, Autoridades, tanto civiles como militares y de

más agentes de la policía judicial, manden proceder y proce
dan á la busca y captura de dicho sujeto, poniéndolo á mi 
disposición.

Dada en la ciudad de Jaén 28 de Octubre de 1897.—Fran
cisco Rodríguez y Ladrón de Guevara,=Por su mandado, Vi
cente Heredia.

Señas.
Francisco Martínez Mendoza, que se dice ser natural y 

vecino de Torredoñjimeno, de unos cuarenta anos de edad, ele 
estatura regular, color moreno, delgado de carnes, afeitado,
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JEREZ DE LA FRONTERA—SAN MIGUEL

D. Tomás Morales Díaz, Juez de instrucción del distrito  de San M iguel de esta ciudad.Por la  presente, y térm ino de diez días, contados de&sde el de su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , cito, llam o y  em 
plazo á Juan de Lara Moreno, alias Manteca, de esta vecin 
dad, ignorándose sus demás circunstancias, así como su  actual paradero, para que dentro del expresado térm ino com parezca ante este Juzgado á fin de que preste indagatoria en 
el sum ario que se le instruye por lesiones á Lorenzo Alvarez 
Escobar; bajo apercibimiento de pararle el perjuicio consiguiente si no lo eíectúa.A la vez, en nombre de S. M. la  Reina Regente del R ei
no (Q. D. G.), exhorto y requiero á los Sres. Jueces de la N ación y demás Autoridades procedan á la busca y captura del 
expresado Juan de Lara, y habido,, lo [remitan á m i disposición.Jerez de la Frontera 28 de Octubre de 1897.=Tom ás Morales.=M anuel R. Marina. J—17835

LIRIA
D. Ramón María Emo y Rodrigo, Juez instructor de este partido.
Por el presente cito, llam o y  emplazo áJJu is Porter Moreno, de veinticinco años, hijo de Francisco y Saturnina, sol

tero, labrador, no instruido, natural y vecino de V illar del Arzobispo, para que dentro de diez días, á contar desde la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante la sala audiencia de este Juzgado á responder de 
los cargos que le resultan en el sum ario contra el m ism o por 
muerte violenta de Vicente Deltoro Tomás.Igualm ente ruego á las Autoridades civiles y  m ilitares y  á los agentes de la policía que procedan á la busca, captura y  
conducción del Porter á las cárceles de este partido, á mi dis
posición.L iria 27 Octubre de 1897.=R am ón María E m o.= F ran cis-  
co Martínez.

Señas personales de Luis Porter Moreno.
De estatura regular, pelo y  cejas rubios, teniendo las cejas juntas, nariz aguileña, cara larga y colorada, boca y bar

ba regulares, labios delgados; viste al estilo del país, con pantalón de puntillón  algo oscuro, blusa de Vichi ó tartán á ra
yas de colores, faja negra de algodón, cam isa blanca y  pa
ñuelo negro á la cabeza, y  alpargatas de cáñamo.J—7837

LORCA
D. Antonio Campesino y  Berrocal, Juez de instrucción de Lorca.Por la presente requisitoria se cita , llam a y emplaza á Juan Morillas Martinez, hijo de Dom ingo y Catalina, de esta  naturaleza y vecindad, de cuarenta y tres años de edad, v iu 

do, y Pedro García González, hijo de Pedro y  de Juana, natural y vecino de esta ciudad, de cuarenta y tres años, que se ignora su actual paradero, para que dentro del término de diez días comparezcan ante la Audiencia provincial de Murcia para asistir á las sesiones de juicio oral acordadas celebrar en causa que se les sigue por el delito de hurto; apercibiéndoles que caso de no comparecer serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo á 
la  ley .Y encargo á las Autoridades, así civiles como m ilitares, que procedan á su busca, captura y  conducción á la cárcel de Murcia, en lo que se interesa la recta adm inistración de 
ju sticia .Dada en Lorca á 28 de Octubre de 1897.= A nton io  Cam
pesino.=E 1 actuario, José Félix. J—7839

MADRID—BUENAVISTA
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera in stan 

cia é instrucción del distrito de Buenavista de esta Corte, dictada en el día de ayer en el sum ario que se instruye por hurto á Rosa Sastre Sapena, se cita á Dolores N ., conocida 
por Julia Romero, que habitó en compañía de Rafael Gil en la  casa de Rosa Sastre Sapena, calle de Pelayo, núm. 10, principal, para que comparezca en su sala audiencia, sita  en el 
Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, dentro 
del térm ino de ocho días, contados desde el siguiente al en  
que este edicto fuere inserto en los periódicos, con objeto de ser oída acerca de los actos punibles que se la im putan en la  indicada causa; bajo apercibimiento de ser declarada in -  
cursa en la m ulta de 25 á 50 pesetas con que se la conm i
na, sin  perjuicio de adoptarse otras determ inaciones á fin de obligarla á efectuar dicha comparecencia.

Madrid 26 de Octubre de 1897.=V .° B .°=M anuel del Valle. 
El Escribano, Antero Martín Insausti. J—7839

MADRID—CENTRO
D. Juan Francisco Ruiz y  Andrés, Juez de primera in stancia y de instrucción del distrito del Centro de esta Corte.
Por la presente cito, llam o y  emplazo á Juana Arroyo y  á 

Irene Ezquirós, su hija, procesadas por contrabando en la  causa que sigo contra ellas, y  habitaron el año 95 en la  calle 
de la Parada, 3, para que en el térm ino de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la  
G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en m i sala audiencia, sita  en 
el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el 
objeto de recibirlas declaración indagatoria y practicar las demás diligencias pertinentes al caso; apercibidas que de no 
verificarlo serán declaradas rebeldes y las parará el perjuicio á que hubiere lugar.

A l m ism o tiempo ruego y  encargo á todas las A utoridades, y  ordeno á los agentes de la policía judicia l, procedan á 
la  busca de las expresadas sujetas, cuyas señas personales no constan en la causa, sabiéndose sólo que la Irene era bailari
na en el Circo de Colón, m archándose después con unos acróbatas, y  en el caso de ser habidas las pongan á m i disposición  en este Juzgado.

Madrid 14 de Octubre de 1 8 9 7 .= Juan Francisco R u iz .=  E l Escribano, José María Toscá. J—7840
MADRID—CONGRESO

D. José A guilera Meléndez, Juez de primera in stan cia  y  de instrucción del distrito del Congreso de esta Corte.Por la presente cito, llam o y  emplazo á José Luis Segovia, natural de Cádiz, de treinta y  cinco años de edad, soltero, 
desbravador de caballos, que habitaba en la calle de San José, núm . 6, piso principal, para que en el térm ino de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria  
se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en m i sala  
audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del Ge

neral Castaños, con el objeto de notificarle el auto dictada  en causa que contra el mismo se instruye sobre tentativa de 
hurto y recibirle declaración indagatoria; apercibido que de 
no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio  á que hubiere lugar.

A l mismo tiempo ruego y  encargo á todas las A utoridades, y  ordeno á los agentes de la policía judicia l, procedan á la busca del expresado sujeto, cuyas sañas personales se ignoran, y en el caso de ser habido lo pongan á m i d isposición en este Juzgado.
Madrid 27 de Octubre de 1897 .= José Aguilera Meléndez.El Escribano, P. H ., Licenciado Manuel Reyes. J—7841

MADRID—PALACIO
D. Eduardo Ruiz García de H ita, Juez de ¡instrucción del distrito de Palacio de esta Corte.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y  emplaza á Juan Rodríguez González, de cuarenta años de edad, soltero, vendedor ambulante, que dijo habitar en la calle del Marqués de la Romana, núm . 5, bajo, y cuyo actual dom icilio y paradero se ignora, para que dentro del térm ino de diez días se 

presente en este Juzgado con objeto de prestar declaración  indagatoria en el sumario que contra el m ism o me hallo in s
truyendo por atentado; bajo apercibimiento de que si no lo verifica será declarado rebelde y  le parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á los Jueces, A utoridades y agentes de policía judicial del territorio en que el inis- mo pueda encontrarse, que de ser habido sea puesto á mi 
disposición con las precauciones y seguridades convenientes.

Dada en Madrid á 27 de Octubre de 1 8 9 7 .= Eduardo Ruiz García de H ita .= E l Escribano, por m i compañero Ponce de León, Fem ado Beltrán Aguado. J —7842
MEDINA DEL CAMPO

Por el Juzgado de instrucción de esta villa  y  su partido, en cum plim iento de una carta orden de la Superioridad referente al sumario crim inal instruido en este Juzgado contra 
F élix  Rodríguez Lozano, vecino de Rubí de Bracamonte, sobre lesiones á Jacinto Madejón, que fué de la mism a vecin
dad, y cuyo actual paradero se ignora, en providencia de esta fecha se ha acordado se cite en forma por medio de la presen
te cédula, que se publicará en la G a c e t a  d e  Ma d r id , al expresado Jacinto Madejón, para que bajo los apercibim ientos de ley comparezca ante S. E. la Audiencia provincial de V alla- doiid, á las diez y media de la m añana del día 14 de D iciem bre próxim o, con el fin de asistir al ju icio oral de la referida 
causa, señalado para indicado día y  hora; bajo apercibim ien
to que de no verificarlo le parará el pérjuicio que haya lugar  en derecho.Y para su inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r id , expido la presente que firmo en Medina del Campo á 29 de Octubre 
de 1897.=E1 Escribano, Casimiro Rodríguez Toribio.

J—7843
MEDINA SIDONIA

D. Rafael Pineda R oig, Juez de instrucción de este partido.Por la presente requisitoria intereso de las Autoridades, Guardia civil y agentes de la policía judicial hagan practicar y practiquen activas y eficaces diligencias para la busca y ocupación de 58 cabezas de ganado cabrío y una lanar, cuyas 
señas se expresarán, las cuales fueron sustraídas á D. Pedro 
Jim énez Rodríguez, vecino de A lcalá de los Gazules, en el s itio de los Santos, de aquel térm ino, la noche del 2 de Noviembre de 1896, y caso de ser habidas, serán puestas á la disposición de este Juzgado con la persona en cuyo poder se hallaren si en el acto no justifican su leg ítim a adquisición.

Dada en Medina Sidonia á 29 de Octubre de 1897.=R afael Pineda R o ig .= J osé  González.
Señas del ganado sustraído.

Doce ó catorce cabras con la oreja derecha despuntada, la  
izquierda rasgada y en ambas un golpe por detrás.

Dos chivos, uno blanco y otro fajado en blanco, colorado.Un m acho grande, encerado, con la oreja izquierda despuntada y  la derecha rasgada.
Una borrega negra. Las demás cabezas tienen distintas se

ñales por haber pertenecido á diferentes dueños. J —7844
MORÓN DE LA FRONTERA

D. José Diez de Tejada, Juez de instrucción del partido ju
dicial de Morón.Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla
se y  m unicipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civ il y demás agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juz
gado y  actuación de D. José Delgado Benítez se instruye su mario por el delito de robo de ropa, en el que se ha acordado expedir la presente, por la que en nombre de S. M. la Reina  
R egente (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas A utoridades y agentes procedan á la busca y  ocupación dé las 
prendas que luego se expresarán, poniéndolas en su caso con  sus tenedores, si no acreditan sn adquisición leg ítim a  ó son 

i personas de reconocida responsabilidad y  arraigo, con las se
guridades convenientes, á disposición de este Juzgado.

M orón  30 de Octubre de 1897.=José Diez de Tejada.=E1  
actuario, José Delgado.

{ Señas de la ropa.
| Siete cam isas blancas de patén, para mujer, sin  marcar.
! Siete ídem de hombre, blancas, con las pecheras sueltas.
| Siete ídem id. completas, blancas, de algodón, marcadas
[ con F. C.Siete pares de calzoncillos blancos, uno de ellos m arcado : con F. C.. guardilla encarnada, y los restantes de algodón, 

lisos, sin  marcar.Quince pares de calcetines blancos, varios marcados con 
F. C.| Ocho pares de medias de mujer, blancas, sin  m arcar.

Seis pañuelos de hierbas, sin marca.Cuatro ídem blancos, lisos, uno con un ramo en cada ex
trem o, sin  marcar.Cuatro sábanas blancas de algodón, una bordada, marca
da en blanco con J. L.Dos pares de enaguas blancas, sin marcar.Dos delantales, uno listado en blanco y el otro en azul.Un m antel blanco, con guardilla encarnada, de h ilo .

Dos servilletas de hilo, una con lista  azul y la  otra encar
nada, marcadas con J. L.Tres paños de m uselina blanca, dos marcados con  J. L.

Una faja de mujer, de m uselina, blanca. J—7845
MOTRIL

D. Benito López Robles, Juez de instrucción de e ta ciu
dad y su partido.

Per la presente r equisitoria se cita, llam a y  em plaza á los  
castellanos nuevos y pro cesados sobre hurto de caballerías, contra José Fernández Fernández, casado con Trinidad Hernández, hijo de A n ton io  y de Luisa, de cuarenta y  dos años de edad, tratante, natural de Udeda y vecino de Granada,, de esta~ 
tura regular, pelo negro y  ojos*melados, nariz y boca regulares, con bigote y barba, cara oval; viste al uso de los de su  clase., 
sin  senas particulares'; Antonio' Cortés Rodríguez, de estado  soltero, de veintisiete años, hijo de José y  Ana, esquilador,, natural de Baños y vecino de Linares, de estatura regular, ojos 
melados, nariz y boca regulares, cejas al pelo, cara oval, colas moreno, poblado de barba, viste a l uso de los de su clase, sini 
otros particulares,, y Juan Cortés Heredia,. soltero, esquila^  dor, de vein tiséis años, hijo de Juan y de María d ejo s  A ngeles, natural de Frailes y  vecino de Jaén, de estatura regular,- 
más bien bajo, pelo negro, ojos melados, poblado de barbav nariz y boca regulares, cejas al pelo, sin  otras particulares,- cuyos actuales paraderos se ignoran, para que- en el térm ino  
de quince días, que empezarán á contarse desdñ que aparezca inserta en el Boletín oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  M a 
d r id , comparezcan á este Juzgado á responder de los cargos 
que les resultan sobre hurto de caballerías; apercibidos que 
de no compasecer serán declarados rebeldes y  les parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII, y en su representación su A ugusta Madre la Reina Regente del Reino (Q. D. G .)r á todas las A uto
ridades, así civiles como m ilitares y dem ás agentes de la po- lié ía  judicial, practiquen activas diligencias en su busca y  captura, y  caso de ser habidos los pongan á disposición de este Juzgado en esta cárcel de partido; pues en ello se interesa la recta adm inistración de justicia,

Dada en Motril á 28 de Octubre de 1897.=B enito López.—» Por mandado de S. S ., Evaristo Cabrera. j__7846
PALENCIA

D. Pedro Rodríguez García, Juez m unicipal de esta c iu 
dad, en funciones de primera instancia é instrucción de lar m ism a y su partido por cese del propietario.

Por el presente se cita, llam a y  emplaza á D. Felino Fernández de Villarán y  .Rueda, vecino de esta ciudad, para que 
dentro del térm ino de diez días, contados desde la inserción  del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la  provincia, comparezca en los estrados de este Juzgado, sito  
en la calle de Zapata, núm. 9, á prestar declaración en sumario que contra el m ism o sigo por m alversación de cauda
les públicos; bajo apercibim iento de que si no comparece en  el expresado térm ino será declarado rebelde.A l propio tiempo ruego y  encargo á todas las A utoridades se sirvan practicar diligencias en su busca, y  caso de ser 
habido procederán á su detención, dejándole en la cárcel del partido, con las seguridades convenientes.

Dado en Palencia á 31 de Octubre de 1897.=Pedro Rodríguez. = P o r  su mandado, Licenciado Marcial Fernández Salomón.
Señas del V illarán .

Es de estatura regular, más bien alto que bajo, grueso, de unos cuarenta y dos á cuarenta y tres años, lleno de cara, redonda, con bigote recortado entrecano, lo demás de la barba 
afeitada, ojos pequeños, pelo escaso; de ordinario viste americana de paño colorcillo algo agrisado, con pantalón y  cha
leco de lo m ism o, sombrero hongo engom ado y  algunas veces blando, color café, y tam bién viste manferland negro.

J —7847
PLASENCIA

D. Eugenio Estévez B ustillo , Juez de instrucción  de este partido.Por el presente se cita y  llam a á Dim ás A león Jiménez» natural y vecino de M ontehermoso, de treinta y siete años de 
edad, para que dentro del térm ino de ocho días, á contar desde la inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d r id , se  
presente en este Juzgado á responder de los cargos que contra el m ism o resultan en el sum ario que se sigue en este Juzgado por hurto de leñas; apercibido que de no realizar su pre
sentación dentro de dicho térm ino será declarado rebelde.Asim ism o ruego y  encargo á todas las Autoridades civ iles  y m ilitares y agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura de dicho sujeto D im ás A lcón Jim énez, y  rem i
sión á este Juzgado con las seguridades convenientes.Dado en Plasencia á 29 de Octubre de 18 9 7 .=  E ugenio Es
tévez B u stillo .= E 1  Escribano, José Calvo. J—7848

POSADAS
D. Fabián Ruiz Briceño, Juez de instrucción de este; par

tido.Por el presente, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso* XHT (Q. D. G.), exhorto y  requiero á todas las Autoridades, a sí  
civiles como m ilitares, y  en el mío les ruego,, para que proee- dan á la busca de las ropas y  efectos que al final se reseña#  que fueron robados en la noche del 22  de Septiembre ú ltim o  del cortijo de la Barranca, térm ino de Palm a del R íov.al: guarda del mism o José Alm enara Muñoz, y  á la  captura de las  personas en cuyo poder se encontraren si n a  justifican  su le gítim a procedencia, y  caso de ser habidas Jas rem itan á d is
posición de este Juzgado con las seguridades convenientes; pues así lo  tengo acordado en el sum ario que com m otivo dq 
dicho hecho se instruye en  este Juzgado.

A l propio tiempo se cita al autor ó autores áelrofeo pa*r& 
que en el térm ino de diez días, contados, desde el. sigu ien te al 
de la publicación del presente en la  G a c e t a  d e  M a d r id , co m parezcan ante este Juzgado á prestar declaración;; con a,per* 
cibim iento que de no verificarlo, en  el térm ino. señalado les parará el perjuicio que haya lugar en  derech©..

Dado- en Posadas á 27 de Octubre de 1897..=Eabián Ruiz, 
El Secretario, L icenciado Juan de D . Nogués..

Señas de los efecto  y ropas su^raüas.
Seis piernas de sábana, ó sean tiras prem unirías.y form&e 

tres sábanas.Tres alm ohadas en corte.
Un emboza de cama.
U n paquete de h ilo .Tres piezas de tiras bordadas.
Unos m anteles.
D os servilletas.U na chapona para niño, bordada.
Una m antilla  de seda negra.Un costal con una cuartilla de cebada,
Un pollo. . _ „  ̂ „L a  l ic e n c ia  a b so lu ta  de h ab er  ser v id o  f in  t i  Ejercito José

Alm enara Muñoz, vecino de Palm a del Rio* J—7850
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D. Fabián  Ruíz y Briceño, Juez de instrucción de este p ar

po r l a  presente, que se insertará en la  G a c e t a  d e  M a d r id  
y Boletín oficial de esta provincia, ruego y encargo á toda cla
se de Autoridades, así civiles como m ilitares y agentes de la 
policía judicial, procedan á la busca y rescate de las cuatro 
caballerías que se expresan á continuación, las cuales fueron 
■sustraídas en la noche del 5 al 6 de Julio de 1896 de la dehesa 
<de A lgam arrilla , térm ino de Almodóvar del Río, propias tres 
vde ellas de Antonio M artín Morales, y <la otra de Sebastian 
M artín  Ramírez, ambos vecinos de Ecija, y caso de ser habi
das las pongan á mi disposición con la s  personas en cuyo 
poder se encuentren, si no acreditan su legítim a adquisición; 
pues así lo tengo acordado en el sumario que instruyo con ta l

m °í)Id a  en Posadas á 29 de Octubre de 1897.=Fabián R u iz .=  
El actuario, Félix Nogués.

Señas de las caballerías»

Ün burro rucio, ambas orejas rajadas en la punta, de ta lla  
mediana, cerrado y sin hierro.

Otro rucio claro, cerrado, alzada menos de mediana, sin 
¡h iPiTrr»t con sobre cañas en ambas m anos.

Otro mohíno, capado, mediano, herrado en la tabla iz- 
q i e da del cuello con el del ganadero D. Enrique López, ve- 
c no de Eeija.

A otro rucio claro, mediano, herrado en la nariz.
J —7849

SEVILLA—SAN VICENTE

D. Juan  Gordillo y Villalón, Juez de instrucción del dis
tr ito  de San Vicente de esta ciudad.

En v irtud  del presente se cita, llama y emplaza al cono
cido por b ichuli y Francisco Muñoz Soler, alias la Huevera, 
indicados como autores del hurto de un reloj, verificado á 
Antonio Santaella, al tom ar billetes en el despacho del teatro 
del Duque, en la noche del 20 de Octubre último, para que 
durante el térm ino de diez días se presenten en ePe Juzgado, 
plaza de la Contratación, núm. 8, á prestar declaración en la 
causa que se instruye por el indicado hecho; apercibidos que 
de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á todos los dependientes dê  la 
Autoridad judicial practiquen diligencias en averiguación 
del paradero de los referidos individuos, que en caso de ser 
habidos quedarán en la cárcel á disposición de este Ju z
gado.

Dado en la ciudad de Sevilla á 25 de Octubre de 1897.= 
Ju a n  Gordillo V illalón.=E1 actuario, Licenciado Fernando 
Ganzinotto. J —7786

UTRERA

D. Alejandro Rodríguez y Silva, Juez de instrucción de 
esta  ciudad.

Por la  presente se cita, llam a y emplaza por térm ino de 
diez días, á contar desde su inserción en la  G a c e t a  d e  M a 
d r id , al procesado Diego Barrientos y Torres Linero, de tre in 
ta  y cinco años de edad, hijo de Juan  y de Milagros, casado 
y sin ocupación, natu ra l de Osuna y vecino de esta ciudad, 
cuyo paradero se ignora, para que comparezca en este Juz
gado para la práctica de una diligencia judicial en la causa 
que contra el mismo se sigue; prevenido que de no hacerlo 
será declarado rebelde.

Al mismo tiempo ruego y encargo á las respectivas A uto
ridades ordenen la práctica de diligencias para la busca y 
cap tura del referido Diego Barrientos y Torres Linero, y con
seguida, lo rem itan á disposición de este de mi cargo.

Utrera 27 de Octubre de 1897.=Alejandro Rodríguez y 
S ilya .= E l Escribano, Felipe Rojas. J—7814

TORDES1LLAS

D. Estanislao Sala del Castillo, Juez de instrucción de 
esta villa de Tor desi lias y su partido.

Por el presente hago saber que en este Juzgado se in s tru 
yen diligencias sum arias en averiguación de los autores del 
robo de las ropas que se expresan á continuación, ejecutado 
en la casa de Gregorio Blanco Maeso, vecino de Velliza, la 
noche para amanecer del 23 del corriente mes, en cuyas dili
gencias he acordado se anuncie en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y 
Boletín oficial de varias provincias, para que por las A utorida
des y agentes de la policía judicial se practiquen cuantas dili
gencias estén á su alcance para la  busca de dichas ropas, y 
caso de ser habidas se pongan á disposición de este Juzgado, 
con la persona ó personas en cuyo poder se encuentren, si no 
acreditasen eu legítim a procedencia.

Tordesillas 28 de Octubre de T897.=Estanisiao Sala.= Il
defonso Ferrán.

Señas de las rogaos robadas.

Una calcha aueva  de daña de coloree á cuadros, de las lla
m adas de Rueda.

Una m anta b lanca de Falencia.
Otra colcha de algodón, rayada, con flores blancas, de las 

titu ladas Francesas.
Un pañuelo m antón de lana, fondo negro, con cenefa co

lor café oscuro, con las iniciales J . y B.
O tro pañuelo de seda, encarnado, con cenefa blanca y  flor 

encarnada, con una pájara bordada en la flor, para la  cabeza.
Un pantalón de paño tricó, negro.
T  una capa de paño negro fino, con embozos blancos afel

pados, con rayas. J—7787

TORRIJOS

D. Mego López Moya, Juez de prim era instancia é ins
trucción de esta villa y su partido.

 ̂ Hago .saber por este segundo edicto que en este Juzgado y 
á instancia de Doña María Cerdá y García, vecina de esta vi- 
ll^i, como viuda de D. Filiberto Cerdá y Canicio, Registrador 
de la propiedad que fue de la Seo de ÍJrgel, Briviesca, se s i
gue expediente sobre liberación de la fianza prestada por el 
Sr. Cerdá para g aran tir el cargo de Registrador de la propie
dad de este d istrito  hipotecario, el cual empezó á ejercer el 7 
de Febrero de 1883, habiendo cesado por fallecimiento en 6 de 
Agosto de 1895, en cuyos autos he acordado en providencia 
de hoy se publique en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial 
de la provincia por térm ino de seis meses para que llegue á 
noticia de todos aquellos que tengan que deducir alguna ac
ción contra dicho Registrador á consecuencia de su desempe
ño durante el tiempo que ejerció precitado cargo.

' Dado en Torríjos á 23 de Octubre de 1897.=Diego López 
M.0ya.=Fo£ m mandado, Licenciado Jesús Riaño.

J - 7788

VIANA DEL BOLLO

D, Joaquín Feced Valero, Juez de prim era instancia del 
partido de V iana del Bollo.

Por el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo á to
dos los que tengan que deducir alguna acción contra el Re
gistrador de la propiedad que fué de este partido D. Nicandro 
García Taboada, cuyos herederos han solicitado Ja  devolu
ción de la fianza, para que en el térm ino de tres anos, á con
ta r  desde la fecha de la inserción del prim er edicto, 10 de 
Abril del corriente año, en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial de la provincia, comparezcan ante este Juzgado á ejer
citar la acción que les asista; bajo apercibim iento que de no 
verificarlo les parará el perjuicio consiguiente.

V iana del Bollo 25 de Octubre de 1897.=Joaquín Feced. =  
De su mandado, Antonio Conde. J —7789

VILLACARRIEDO

D. Eustaquio Gutiérrez y Jaime, Juez de instrucción de 
Villacarriedo.

Por la presente se cita, llam a y emplaza á M anuela Ruiz 
Carral, de unos diez y siete años, natu ra l de San Roque de 
Riomiera, y que ha estado sirviendo en Liérganes hace poco 
tiempo en casa de un ta l Manolo, hija de María Carral, v iu 
da, para que comparezca ante este Juzgado á prestar decla
ración indagatoria en causa sobre hurto  de ropas á su con
vecino Juan Ortón.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades civiles 
y m ilitares procedan á la busca y captura de la misma, y 
caso de ser habida la pongan á disposición de mi autoridad 
en la cárcel de este partido.

Dada en Villacarriedo á 28 de Octubre de 1897.=E usta- 
quio G utiérrez.=Por su mandado, J. Fidel Riancho.
H J —7815

VITIGUDINO

D. Santiago M artín Negrete, Juez de instrucción de Viti- 
gudino y su partido.

Por la presente, en nombre de SS. MM. el Rey D. Alfon
so XIII y su A ugusta Madre la Reina Regente del Reino 
(Q. D. G.), ruego y encargo á todas las Autoridades, así civi
les como m ilitares y agentes de la policía judicial, procedan 
á ia busca, captura y conducción á este Juzgado del procesa- 
do Ignacio de San Agapito, hijo de padres desconocidos, na
tu ra l de la Casa Hospicio de Salamanca, domiciliado en Gua- 
dram iro en la casa de Luis Crespo García, como de diez y 
nueve años de edad, procesado por el delito de hurto; pues 
así lo tengo acordado en la carta orden de la Superioridad 
d irig ida á este Juzgado.

Dada en Vitigudino á 27 de Octubre de 1897.=Santiago 
M artín N egrete.=Por su mandado, Lorenzo Cuesta.

J —7790

NOTICIAS OFICIALES
B a n c o  d e  C a s t i l l a

B alance de situación  e n  3 0  de Octubre de 1 8 9 7 .

Pesetas.
ACTIVO -------------------

C aja..................................................................   3.055.274*17
C artera.....................................................................  15.082.925‘79
Cuentas corrientes................................................  1.301.245*51
Cuentas v a r ia s .................................* , .................. 457.130*74
Valores en depósito  ......................  79.259.690*99
Valores en garan tía .............................    9.490.206

108.646.473*20

PASIVO
C ap ita l.....................................................................  12.500.000
Obligaciones á pagar............................................  102.605*10
Cuentas corrientes................................................  6.076.126‘04
Cuentas v a ria s ....................................................... 1.217.845*07
Acreedores por depósitos..................................... 79.259.690*99
Acreedores por g a ran tías ....................................  9.490.206

108.646.473*20

S. E. ú  O. =  Madrid 30 de Octubre de 1897. =  El Jefe de 
Contabilidad, G. Soubrié.=V .° B.°=E1 Director, B. D arhan.
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Observatorio de MadridObservaciones meteorológicas del día 7 de Noviembre de 1897.

TEMPERATURA 
y htimadad del aire.

barómetro ~ ~ 111'  ' •—' =  DIMSUKO© 8ATADC
*©**» reducida

üosyen __ , " yctoídg» vieato d#! «icl».
¡niifeasta» Sm«.

6 -issañassie»... 707 89 11 ‘3 10*4 S E .. . .  Brisa . Cubierto.
9 £&&&&&£*o». 10860 12 0 11*4 E . . . . .  Idem ... Lluvioso.
12 é*\ c ía . . . . .  708‘39 13*2 12‘3 S E ... .  Idem... Cubierto.
8 d®la 107*93 14'4 3r¡'2 SSP... Idem... Mere,
Séai ataf t to.  10864 13!0 12*7 3 .........  Idem ... ídem.
9 d* la 109*44 12*6 12*4 S  Calm a. Idem.

fem p a ra tea  s f i s i i a  &ím á la z a m b r a ,  . .  - 3 5 * 2
ídvm mícba&f,. .......................................^ 9*3

D iífep eacía .«•,.. •    ......................... 5*9
Temperatura aafexlm al BoU & m m x o *  de H  tóarra., .  •., 16*6
lá&m íá. deiitao m uxta & a c /ta d « . . . . . . . . .« .« ,* .»  35*1

D3 farmacia. . . . * * * • . . . . . 1 8 * 5
?«mporataa máxima-á eiek* ¡m¿M  i  í®

vegetal ó laborable. »•«•••*. 16*9
Idam mínim a,Id *«.•*».,.. 6‘5

Diíere&cia.  ...........  10*4
Taleüidaá á«l vieate m. Itó v M im  us&
■ t amt aoi ) . . . . . . > . . . . . . •  *. *• « 295

ú'l^laci6ii barométrica» • . • « • . . . . . . . . . . . , .  1*5
Altara Id. con rospaeto í  U  á Im  aneve M tm

d«la  ancha       +  2*4
U u v it  la s  iltiBUUS 3*1

Despacho* telegráfico* recibidos en el Observatorio <k ttzdrtd so
bre el estado atmosférico en varios puntos m  A .¿ c^nsula, é 
las nueve de la mañana, y en Francia é Italia, é l u  siete, $1 
día 7 de Noviembre de 1897 .

- . r ^  T8m')0- !■»«- Srr..^ . !
LfjCAiiS&íltS }' si liiTvíi grades áe¿ 1 do la sa#8

dsl mar ca «eatíiSA* diente-?: vianfe. |

§, fiobastiin. 19*2 S - . . . .  Vieato (-■’! ’ - - Trarnj."
t>v‘8 1T6 SE ... > B.a fte.. - 1 - -Idem.

O viedo....... im''9 20*4 S O . . . .  Viento. »
Oo?nfia(7h.?. OTO 17*3 S  Brisa... . • . Tranq.*4
jgantiago..... 159*7 1468 SO .... Calma., i : - ' .  - »
Orense......* 164 NO.... Idem... • i. . . . . . .  >
V í g o . . . . . . . .  759‘7 17*4 S S . . . .  Brisa... . .  .  »• Tranq."

Oporio..-...* 760*7 1T2 F.NE.. Viento. • Agitada,
Lisboa(8 íu).. 761*4 16*5 S S E . . .  Brisa. .  Oleaje.
Badajoz...— 763 6 18*0 S  Calma. < ■ *

0 O Fern. H b-J- 764*1 17*1 S E .... B.a fte. ! ■ - Agitada,
¡gavilla.«.o. . ,  764*2 184 NE... Calma.. m i ■ -  *
Mfelag®— * • ° -

766*0 14*2 E Idem... O *

Alícast©...... 761*1 21*6 NE.. . .  Idem... Tranq.»
Murcia..o..o» 767*1 15*0 SO .... Idem... « »
faleñcia...... 767*0 17*6 SsE ... Idem... I- , * »
P alm ® ,...-- 766*6 16*0 N.  B." lig.. Tranq.*
Barcelona.... 766*4 16*4 SSE... Calma. N . .. Idem.

Te'U©!.. . . . . .  766*9 11*5 S  Idem... Idem.. - - . - *
Zaragosa....» 766“4 18*2 s   Idem... Cubierte .. *
Sloyia............ . 764*7 9*0 E SE .. Idem... tSíebuloso... *
Burgos. . . . . .  165*5 10*4 s   Idem... ld sm .,,....  *
Leéu..*«* ••••
TpAladolid.... 76 “ 6 15*0 SO.. . ,  B.a lig.» Lluvioso. . .  *
Batoanc.a... 765‘B 14*0 SO .... Viento. M.numm.. *
ggg..nvia  7627 18*0 SO .... Brisa... Cubierto... *

á t e n t e - -  16;>‘S 12*0 B  Idem... Lluvioso... *
¿ se teú . 165-6 9*4 S E .... Id. fte.. Nebaloso... *
Giu ¿d V te ,
A t e t e n .. .- .  166*6 13*2 s . . . . . .  Id. l?g.a Cublerto<... *

   766*4 2*4 N,  Idem,.. Nebuloso.. »
Qhfls-ííes  8

Matbí^u.. 765*0 6*2 iE SE .. Idem... Nuboso .»,. iranq.
¿  d'Abc.... 761*1 15*5 ESE... Id.fte.. ubler^o... Idem.

763*8 5*1 ESE... Idem... M.. nuboso. ídem*
GiemoxiLo... 766*5 8*0 g   Calma. Nuboso, . . .  *
FerpiSán. . . .  768*1 17*4 S   B.a lig." Cubierto. . .  *

  765*4 10*0 * Calma. Nubotsc, - -. Tranq.»
...............  768 5 9*0 E  Idem... Cari desp. .̂ Idem.

EoKisa... . . . . .  768*0 9*5 NE... Idem... Despejado.. »
Mema*..«•«* 167‘O 11*0 ENE.. B.» fte. í u e m . *
F s le m o ., . . .  768*0 14*1 SO .... Id. lig." Nuboi'í-x . ..  *
S a c ia rL ..... 168*0 12*6 KNO.. Brisa. . Casi dosp,* • *>

Direccion general de Correos y Telégrafos

Ayer llovió en Badajoz, Córdoba, Coruña, n i t »ua, G ua-
dalajara, Huesca, Málaga, Murcia, Salamanca 1 ael, Valla- 
dolid, Zamora y Zaragoza.

F o r m a  p a r te  d e  e s t e  n ú m ero  d e  l a  G a c e t a  e l p l ie 
g o  21 d e  l a s  s e n t e n c ia s  d e  l a  S a la  s e g u n d a  d e l  T r ib u n a l  
S u p r e m o , c o r r e s p o n d ie n te  a l  to m o  II .

ANUNCIOS

C ENSO DE LAS AGUAS MINERO-MEDICINALES DE
XA la Península é Islas adyacentes. Edición oficial.—Se ven
de en el Almacén de la Gaceta  de  M a d r id  á peseta  cada 
ejemplar. —1

S A N T O S  D E L  D I A

S a n to s  S e v e r o ,  S e v e r ia n o  y  C a rp o fo ro . 

C uarenta  horas en  Santa M aría.

E S P E C T A C U L O S

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media.—Lunes clási
co.— Semíramis ó la hija del aire.—La venta.

TEATRO DE LA PRINCESA. — A las ocho y media,— 
Turn© 3.°— Currita Albornoz.

TEATRO DE PARISH.—A las ocho y media.—Función 39 
de abono.—9.a de la 2.a serie.—1Turno impar.—La marsellesa.

TEATRO DE LA ZARZUELA.— A las ocho y media.— > 
El ángel caído.—La viejecita.—La boda de Luis Alonso.—En las 
astas del toro.

TEATRO LARA.—A las ocho y media. — Función 22 de 
abono.—Turno 1.° par.—El cascabel al gato.—El bigote rubio 
El señor cura.—Segundo acto de la misma.

TEATRO DE APOLO. — A las ocho y m edía.— Agua, azu
carillos y aguardiente.—Las bravias.—El monaguillo.*--El primer 
reserva.

TEATRO CÓMICO.—A las ocho y media. — Turno 3.° 
impar.—Peláez.—Los demonios en el cuerpo.—El tercer aniver
sario ó la viuda de Napoleón.—Segundo acto de la misma.

TEATRO ESLAVA.— A las ocho y media.— La marchada 
Cádiz.—El pobre diablo.—Los feos.—E l gallito del pueblo*


